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establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Jesús Varela Torrecilla, con DNI 
13.711.572, como Secretario-Interventor, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Turre (Almería).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de abril de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la Univer-
sidad de Cádiz, por la que se nombran funcionarios de 
carrera a los aspirantes que han superado el proceso 
selectivo en la Escala de Gestión de la Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.4 de la convo-
catoria, así como en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, y en virtud de las atribuciones que me confie-
ren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-
dades, los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por 
Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de
7 de octubre, y demás disposiciones vigentes,

R E S U E L V O

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Gestión de la Universidad de Cádiz, a los aspirantes que han 
superado el proceso selectivo y que se relacionan en el Anexo 
de esta Resolución, ordenados por la puntuación obtenida.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de 
carrera de la Escala de Gestión, los interesados habrán de 
prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», debiendo darse cumplimiento por 
los interesados de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 
53/1984, de 20 de diciembre, en su relación con el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer, previa comunica-
ción a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 16 de abril de 2007.- El Vicerrector de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación (Por Resolución de 
abstención del Rector de 29.1.07), Rafael García Roja.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

Nº
ORDEN

NIF APELLIDOS Y NOMBRE
PUNTUACION

TOTAL

1 31255733K LOPEZ GUTIERREZ, JERONIMO 22,17

2 31234032D SEÑORANES MORILLO, AMALIA 21,31

3 31242661J ORDOÑEZ DURAN, ANTONIA 19,99

4 31248811E COLOMA BRAVO, JOSE LAMBERTO 19,42

5 31208904C BURGUILLOS LORA, ANTONIO 18,59

6 31231674C CASADO CEREZO, CARMEN 17,77
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 10 de abril de 2007, por la que se 
convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en opciones del Cuerpo Superior 
Facultativo.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 116/2006, 
de 20 de junio (BOJA núm. 127, de 4 de julio), por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para 2006, con sujeción 
a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), modificado por Decreto 
528/2004, de 16 de noviembre (BOJA núm. 232, de 26 de no-
viembre) y por Decreto 245/2005, de 8 de noviembre (BOJA 
núm. 221, de 11 de noviembre), esta Consejería de Justicia 
y Administración Pública, en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de no-
viembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviembre), el Decreto 
255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de no-
viembre), y el Decreto 200/2004, de 11 de mayo (BOJA núm. 
94, de 14 de mayo), modificado por Decreto 132/2005, de 24 
de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), acuerda convocar 
concurso-oposición libre para ingreso en distintas opciones del 
Cuerpo Superior Facultativo indicándose el número de plazas 
y Anexo correspondiente para cada uno de ellos: 

TOTAL
PLAZAS

SISTEMA
GENERAL

RESERVA
DISCAPAC. ANEXO

ARQUITECTURA SUPERIOR 
(A.2001) 20 19 1 1

INFORMATICA (A.2019) 10  9 1 2

ARCHIVISTICA (A.2022)  5  5 3

BIBLIOTECONOMIA (A.2023)  5  5 4

CONSERVADORES DE
PATRIMONIO (A.2025)  5  5 5

 BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir las 

plazas especificadas para cada opción del Cuerpo Superior 
Facultativo. De conformidad con el artículo 3 del Decreto 
93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción in-
terna y la provisión de puestos de trabajo de personas con dis-
capacidad en la Función Pública de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, se reserva del total de plazas convo-
cadas el cupo recogido para cada opción, para ser cubiertas 
entre personas cuya minusvalía sea de grado igual o superior 
al 33% y así lo indiquen en el apartado correspondiente de la 
solicitud. Si las plazas del cupo de reserva para personas con 
discapacidad no se cubren, se incorporarán automáticamente 
al sistema general de acceso libre.

En el supuesto de que alguna de las personas con dis-
capacidad que se hayan presentado por el turno de reserva 
superase los ejercicios correspondientes pero no obtuviera 
plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros 

aspirantes del turno libre, será incluido por su orden de pun-
tuación en el sistema de acceso general.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de 23 de 
diciembre, de acceso a determinados sectores de la Función 
Pública de los nacionales de los demás miembros de la Comu-
nidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley 55/1999, de 
29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto 299/2002, de 10 de 
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público de 
la Administración de la Junta de Andalucía de los nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea (BOJA 
núm. 2, de 3 de enero de 2003); el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, modificado por Decretos 528/2004, de 16 de noviem-
bre, y por Decreto 245/2005, de 8 de noviembre (BOJA núm. 
221, de 11 de noviembre), el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, 
y el Decreto 116/2006, de 20 de junio, y las bases de la pre-
sente convocatoria. 

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bas-

tará con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en 
su instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones exigidos para el acceso al Cuerpo y opción a 
que se aspira, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, y abonen las tasas de inscripción 
de la convocatoria, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y 
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título contemplado en el Anexo 
correspondiente. Las titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán justificarse con la documentación que acredite su ho-
mologación por el Ministerio competente en la materia.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del Cuerpo y opción al que se aspira.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas y no poseer la condición de funcionario del 
mismo Cuerpo y opción al que se aspira. 

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar, además del requisito expresado en el 
párrafo anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en el Estado cuya nacionalidad ten-
gan el acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace 
mención el apartado 4 de la base cuarta.


